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BUENOS Al RES, 2OHOV 2012 

VISTO el Expediente N° SOl: 0021417/2012 del Registro del :MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, por el cual el MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES . eleva a 

• 	 consideración del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANAD~RíA Y PESCA, el Com

ponente~ "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNI

o 	 CACIÓN", Subcomponente: "Proyecto Administraci6n del FET", correspon

diente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, solicitando su aprobación y •. 

financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el ma.rco de 

los convenios Nros. 10 de fecha 6 de febrero de 2007, suscripto entre 

la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del en,:" ,_ 

tonces MINISTERIO DE ECONOMíA· Y PRODUCCIÓN Y el GObierno de la Provin

cía de CORRIENTES y 6 de fecha 27 de enero de 1994, suscripto entre la 

• 	 ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del entonces MINISTERIO 

DE ECONOMíA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS Y el Gobierno ~e la provincia 

M¡\\3YP de CORRIENTES, 	 la Ley .N° 19.800, sus modificatorias ycollJPlementa':'"1) t-----I\LJ PROYECTO 
rias, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 

24.291, 25.465 Y 26.467, Y )/"rlc,t 

• CONSIDERANDO: 
',~: 

Que la solicitud de la Provincia de CORRIENTES s88ncuadra en 

gÁ 
11 lo dispuesto por los Artículos 7", 27 Y 29 de la Ley N° 19.800, sus 

modificatorias y complementarias, restablecida en su vigencia y mo

dific::ada por las Leyes Nros •.24.291, 25.465 Y 26.467. 

con los~~rt1CU10 7' de la Ley N' 19.800 se relaciona 

~/' 
o 
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aspectos socioecon6micos de las provincias productoras de tab~co, posi

~ bilitando la adopción de medidas específicas para soluciones puntuales 

a falencias ya necesidades. productivas. 

Que el Articulo 27 de la citada ley, reitera aquellos aspectos 

¡tifactibles de ser financiados con 105 recursos del FONDO BSPECIALDEL 

TABACO que no se destinen a la atención de' lo dispuesto por el ',Artículo 

28 de la referida ley. 

o Que el Articulo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicaci6n celebrara convenios con los Gobiernos Provinciales, en .in

terés de los productores, acerca del destino de los fondos menci~nados. 

Que con la ejecuci6n del Subcomponente: "Proyecto Admlnistra

ci6n del FET" integrante del Componente: "PROGRAMA DE' EXTENSIÓN, .' CAPA-:- .... 

CITACIÓ~, ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", se contará con •los .J:'ecursos . 

financieros para poder tener una estructura .adJnlnistrativo~contable pa

ra el manejo y destino de los fondos FET, y también recursos para la 

• atención de gastos generales, y los de planificación, capacltaéión.y 

__ logistica. 

, MM~YP • 


t-- Que al respecto, el Gobierno de la Provincia de CORRIENTES ha . 


~- )
~.!5~C?i.. INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la citada provincia. 

\_•.._~_. Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 dala 

ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOM1A y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de presenta- . 

ción de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES . ante él PROGRAMA . 

• DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETARíA' DE'4 AGRICUL~RA, GANADERÍA y PESCA del "INIS~ERIO DE AGRICULTURA,' GANADERtA .• 
'-"--~ .' . 

t f'F!()'I'f:-r.TO 

será el 
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y PESCA. 

Que la Dirección General de Asuntos Juridicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PEscA, ha tomado la intervencUm que le 

compete~ ,41 
Que el suscripto es competente" para el dictado de la presente 

medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800,sus módiflcato-: 

das y complementarias, restablecida en su vigencia y modificada por 

o 	 las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467 Y por los Decretos Nros.3.478 

del 19 de noviembre de 1975, modificado por 'su similar N° 2.676 del 19 

, "1 

de diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modifi 

catoríos y complementarios. 

Por 'ello, 

EL' SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERfA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 10. - Apruébase la presentaci6n efectuada por el ,MINISTERIO: DE 


_---, PRODUCCIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provinclade CORRIENTES, del' Compoo MP,tJ,(P 
nente: "PROGRAMA 	 DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN,ADMINISTR1\.CIÓN Y COMUNICA

~~.lcrO 
CIÓN", subcomponente: "'Proyecto Administraci6n del FE'l'", correspondien

1-----1 	 ' ) 

1)'101 te' al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, por un morito total de ,J?ESOS CINCO -.. MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETENTA Y CINCO {$5~3a6.075.-l.' 

ARTÍCULO 2 0 • - La suma aprobada por el Articulo 10 de' la presente res0

lución, será destinada al pago de remuneraciones y cargas sociales del

Pt 
personal administrativo, gastos por planificaci6n, a<,iministraci6n, ca-

ARTíCULO 3°. - El organismo responsable será el MItUSTERIO DE PRODUC-;

~~~ 
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CIÓN, TRABAJO Y TURISMO de la Provincia de CORRIENTES. 

ARTÍCULO 4 o • - El INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO de la Provinci,a de Co-

RRIENTES será él organismo ejecutor. 

ARTíCULO 5° .- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada 

a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la 

evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 6°. - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 

o 	 del proyecto detall~do en el Articulo 10 de la presente resoluci6n no 

se hubiese solicitado la transferencia de fondos en' su totalidad, la 

misma c~ducará automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7°,_ Si pasados DOCE (12) meses desde'la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecuci6n del proyectodetall,ado en el Art1culo P 

.. 	 de la presente resoluci6r, el' organi,smo ejecutor no loshúbiese utili 

zado sin que mediaran causas atendibles, dichos montos quedarán sujetos 
, 	 ,. 	 .".. 

a la reasignaci6n por parte de la SECRETARÍA: D~AGRIct1LT1JRA;GA,NADERIA, 

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL'J'URA, GANADERíA Y, ,PESCA, para la im

. " plementaci6n de otros proyectos. 
1Í'i,I' I ." '.. ' \U ~~':'~::::'::.">; ARTícULO Se>. - El no cumplimiento en la responsabilldaddé ejecución de 

¡' ,~'r.:~,.,:, " 
, 	 ' 

:~ ~ . ~. - . 
.¡...~.~_,_.) cualquler componente, o .parte de el, de un org,Jn:ismO, o persona con +,es;" 
~ ~ 	 ~. . , 

il!j~~~ ponsabilidad de ejecución, definirá su no eleg:l.bil.idadpara" lct imple",,:, 

L_~",~~ 	mentaci6n de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUAtES~ 

ARTÍCULO 9 0 
._ La SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADaRíAY PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA se reserva el derecho de 

disponer de los sistemas de fiscalizaci6n que estime <;<;>nvenientes, al ~~J 
canzando 	dicha fiscalizaci6n a las entidades oper'sonas que puedan re,ro ejecuci6n 	del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2012, ,Ce!.i ultar beneficiadas por la 

~ 
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a los efectos de constatar,la realaplícacíón de los recursos del FONDO 

ESPECIAL OEL TABACO Y verificar el correcto uso, de los fondos transfe

ridos. 

ARTíCULO 10.- El monto aprobado por el Articulo 1° de la presente reso -
lución deberá debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14, del BANCO 

DE LA ,NACIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. -5.200/363- itll 
L.25.4,6.5-FET-REC.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Corriente Recauda-

o 	 dora N°28610061/72 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 1960, Go;" 

ya, Provincia de CORRIENTES perteneciente al INSTITUTO PROVINCIAL DEL 

TABACO de dicha provincia. 

ARTíCULO 11. - El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada 

en el articulo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N° 

132029/5 del BANCO DE CORRIENTES S.A. - Sucursal Goya, ProvinciadeCO-

RRIENTES, perteneciente al organismo ejecutor del'Subcomponenteaproba"" 

do en el Articulo 1" de la presen~e resolooión. 

ARTíCULO 12.- Registrese, comuniquese y archivese. 


